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El día 10 de diciembre del año pasado,
el presidente de la República envió a
la Cámara de Senadores del Congreso
de la Unión una Iniciativa de decreto
que reforma los artículos 16, 19, 20, 22
Y 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la cual fue
turnada a las Comisiones Unidas de
Puntos Constitucionales; de Justicia; y
de Estudios Legislativos primera. Dicha
iniciativa está pendiente de dictamen
y discusión a la fecha.

El presente trabajo se contrae ex
clusivamente al análisis de la reforma
del artículo 20 constitucional, que se
contiene dentro de la iniciativa de re
ferencia, y la cual consiste en una adi
ción al antepenúltimo párrafo de dicho
dispositivo, redactada en los siguientes
términos: "En el evento de que el in
culpado se evada en cualquier momen
to después de que haya rendido su
declaración preparatoria, el proceso no
se suspenderá y en estos casos todas
las actuaciones procesales previstas en
las fracciones 1, IV, V, VII y IX de este
artículo deberá llevarlas a cabo de

manera personal y no podrá hacerlo a
través de representante"

l. CUESTIONES PRELIMINARES

En toda nuestra historia legislativa pe
nal hasta la fecha, la sustracción a la
acción de la justicia de un acusado ha
constituido una causa de suspensión
del proceso judicial. Nuestro vigente
Código Federal de Procedimientos Pe
nales, fiel a esa tradición en su artículo
468 dispone que: "Iniciado el procedi
miento judicial, no podrá suspenderse
sino en los siguientes casos: 1. Cuando
el responsable se hubiere sustraído a
la acción de la justicia" Y en su nume
ra1470, establece que: "Lograda la cap
tura del prófugo, el proceso continuará
su curso, sin que se repitan las diligen
cias ya practicadas, a menos que el tri
bunallo estime indispensable".

Esta tradición y estas previsiones
legales responden a un criterio de jus
ticia. No están orientadas, como des
de una observación superficial pudiera
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aparecer, a estimular ni menos a pre
miar a quien ilegítimamente se ha eva
dido para impedir ser enjuiciado y,
probablemente, castigado por los ór
ganos competentes del Estado.

A mi entender el no castigo para
la fuga y la suspensión del procedimien
to se sustenta en una doble considera
ción: el reconocimiento de la condición
humana y la preservación de la garan
tía de un derecho humano fundamental.

Trato de explicarme: es condición
de la naturaleza humana el procurar
evitar el dolor, el sufrimiento, el casti
go, la reclusión, la pérdida de la liber
tad; no digo que un hombre con una
conciencia moralmente formada no
deba aceptar estas situaciones peno
sas, cuando por ejemplo, es condena
do por un juez por la comisión de una
conducta ilícita, lo que quiero poner de
manifiesto es que así es la forma de
reaccionar de las personas humanas en
la mayoría de los casos cuando se ven
confrontadas con esas situaciones.
Como enseña el Dr. Sergio García
Ramírez, "Ia primera, instintiva reacción
del delincuente, lo mueve a eludir el
contacto con la autoridad. Teme las
consecuencias de su conducta. Trata
de evitar el castigo. Por lo tanto, huye.
Lo hace cuando ha cometido el delito,
para burlar la persecución, o tras ha
ber sido condenado, para impedir la
ejecución. Por lo tanto -concluye
García Ramírez- su relación con la
autoridad es precisamente la no-rela
ción, hasta donde pueda conseguirla"*
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Atendiendo a esas consideracio
nes de carácter bio-psíquico del hom
bre, a la que quizá debía añadirse que
la sustracción a la justicia efectuada por
el delincuente es de por sí un sufrimien
to, nuestro Código Penal Federal esta
blece la excusa de pena al reo que logra
su fuga, a menos que obre de concier
to con otros presos y se fugue con al
guno de ellos o ejerciere violencia en
las personas. Dice así el Art. 154 del
mencionado Código: 11 Al preso que se
fugue no se le aplicará sanción alguna,
sino cuando obre de concierto con otro
u otros presos y se fugue con alguno
de ellos o ejerciere violencia en las
personas, en cuyo caso la pena aplica
ble será de seis meses a tres años de
prisión".

En cuanto a la segunda razón que,
a mi parecer, sustenta la suspensión del
procedimiento judicial por la evasión
del inculpado, esto es, la de preserva
ción de un derecho humano fundamen
tal, podría formularse así: el hecho de
que un presunto delincuente decida
fugarse, obliga naturalmente a la auto
ridad a desplegar todos los medios a
su alcance para capturar al prófugo,
pero lo cual no significa que pueda
juzgársele y, en su caso, condenársele
en ausencia. El legislador, hasta ahora,
ha considerado preferible el riesgo
eventual de la impunidad de un proba
ble responsable de un delito, a la situa
ción indeseable de que mediante la
simulación de un juicio -a eso equiva
le un proceso en ausencia del reo- se
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le violenten de hecho -supuesto en el
cual no las podrá ejecer por su situación
de prófugo- las garantías constitucio
nales que se encuentran consagradas,
sobre todo, en los artículos 14 y 20 de
nuestra Carta Magna, y que son ele
mentos consustanciales a todo Estado
de derecho.

Parece, empero, que la óptica y
los criterios han cambiado. Por lo me
nos desde la perspectiva del Ejecutivo
Federal, toda vez que pretende la re
forma del Art. 20 constitucional en los
términos que han quedado asentados
arriba; reforma que -según el Ejecuti
vo- se inscribiría dentro de otras varias
dirigidas "al sustancial mejoramiento
del sistema de justicia de nuestro país".

Il. CONSIDERACIONES

1) La reforma sería violatoria del Art.
14 constitucional que dispone que:
"Nadie puede ser privado de la vida,
de la libertad o de sus propiedades,
posesiones o derechos, sino mediante
juicio seguido ante los tribunales pre
viamente establecidos, en el que se
cumplan las formalidades esenciales del
procedimiento conforme a las leyes
expedidas con anterioridad al hecho".
Entre estas formalidades están la garan
tía de audiencia, que fundamentalmen
te consiste en rendir pruebas y producir
alegatos. El Art. 20, frace. IX, por su lado,
especifica las garantías contenidas en
la de audiencia, y consagra como ga
rantía consustancial con aquella, entre
otras, las de que el inculpado pueda
realizar su defensa por sí, por aboga-

57

do, o por persona de su confianza. Si
no quiere o no puede nombrar defen
sor, después de haber sido requerido
para hacerlo, el juez le designará de
fensor de oficio.

Si como lo pretende la adición en
comento, al inculpado que se evada no
se le suspende el proceso ni se le per
mite nombrar defensor y se prohibe
implícitamente que el juez le designe
uno de oficio, en realidad lisa y llana
mente se le está suprimiendo la garan
tía de audiencia. y no sería válido
argumentar que al procesado ya se le
habría respetado dicha garantía en su
declaración preparatoria, pues es
inconcuso que la garantía de audien
cia debe desplegarse a lo largo de todo
el proceso hasta la sentencia definitiva.

Yen esta hipótesis, no se ve como
el juez podría cumplir, por ejemplo, con
su estricta obligación, de tomar cono
cimiento directo del procesado, y de
observar todas sus circunstancias pe
culiares, según lo ordena el Art. 146 del
Código Federal de Procedimientos Pe
nales, y el 52 del Distrito Federal, exi
gencia que constituye un elemento
imprescindible para que el juzgador
esté en condiciones de dictar una sen
tencia justa. Este último artículo orde
na, además, que "el juez requerirá los
dictámenes periciales tendientes a co
nocer la personalidad del sujeto y los
demás elementos conducentes, en su
caso, a la aplicación de las sanciones
penales".

No hay duda de que una senten
cia dictada en un juicio seguido en au
sencia del inculpado y sin que se le
permita designar abogado que lo de-
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fienda, casi por definición sería una
sentencia injusta. Se propiciaría, ade
más, la posibilidad de los testigos fal
sos, los documentos apócrifos, los
peritajes amañados, para obtener una
sentencia condenatoria y la máxima
penalidad al sujeto prófugo.

Si como dice Carda Ramírez,
toda la actividad procesal tiene como
único objetivo: alcanzar la verdad y
resolver en consecuencia, la prueba
podría ser el medio para la adquisición
de la verdad. Es el sustento racional y
moral de la sentencia. Y si esto es así,
habría que cuestionarse si este objeti
vo único del proceso podría alcanzarse
sin la aportación de pruebas del proce
sado.

2) Parecería que el supuesto im
plícito del que parte la reforma que se
propone en la iniciativa, es que el in
culpado que se sustrae a la acción de
la justicia, es un delincuente al que hay
que privarlo de sus garantías constitu
cionales en materia penal. En la expo
sición de motivos se considera que la
fuga se ha convertido en un medio de
defensa más, por falta de disposiciones
que desalienten este tipo de acciones.
y frente a este hipotético "medio de
defensa" del acusado, el Estado reac
ciona legalizando la posibilidad de que
a un individuo se le procese en ausen
cia y se le condene sin defensa. Frente
a la injusticia de un probable -nada
más probable- responsable de un he
cho ilícito se le combate con otra in
justicia elevada a rango constitucional.
Es la misma lógica de la pena de muerte.
Al delincuente que comete homicidio
se opone el homicidio del delincuente
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ejecutado y legalizado por el poder
publico. Violación de derechos contra
violación de derechos. A ver quien
gana.

3) De aprobarse la reforma cons
titucional, ésta sería violatoria de dere
chos y garantías establecidos en el
Pacto Internacional de Derechos Civi
les y Políticos, de 1966, y en la Con
vención Americana de Derechos
Humanos, de 1969, ambos suscritos
por México y promulgados mediante
decreto publicado en el Diario Oficial
de la Federación del 12 de mayo de
1981, por tanto, parte sustantiva de
nuestro ordenamiento constitucional.

En su articulo 8, destinado a con
sagrar las garantías judiciales, la Con
vención Americana establece que:
"toda persona inculpada de delito, du
rante el proceso, tiene derecho, en
plena igualdad, de defenderse perso
nalmente o de ser asistido por un de
fensor de su elección o de comunicarse
libre y privadamente con su defensor"
y "el derecho irrenunciable de ser asis
tido por un defensor proporcionado
por el Estado, remunerado o no, según
la legislación interna, si el inculpado no
se defendiere por sí mismo ni nombra
defensor dentro del plazo establecido
por la misma ley". En semejantes tér
minos se consignan también los mis
mos derechos en el Pacto Internacional.

Ambos instrumentos establecen la
obligación para los estados parte de no
realizar actos encaminados a la destruc
ción de cualquiera de los derechos y
libertades reconocidos en ellos o a su
limitación en mayor medida que la pre
vista en los mismos. Ni podrá admitir-
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se restricción o menoscabo de ningu
no de los derechos fundamentales re
conocidos o vigentes en un estado
parte en virtud de leyes, convenciones,
reglamentos o costumbres, so pretex
to de que en dichos documentos no
lo reconoce o lo reconoce en menor
grado.

4) Independientemente de "la
inconstitucionalidad de la reforma cons
titucional", me parece que sería perti
nente preguntarse o, mejor dicho,
preguntar a los propios autores de la
iniciativa, a los especialistas en materia
penal y en el juicio de amparo, cues
tiones como éstas: ¿Cómo podría el
juez de la causa determinar, por ejem
plo, si el inculpado es capaz o no, es
decir, si es inimputable? ¿Y si el prófu
go es un sordomudo, se le nombraría
intérprete (Art. 31 CFPP)?, ¿O si es un
indígena o extranjero que no hable o
entienda suficientemente el idioma cas
tellano, se les designaría un traductor
(Art. 128-IV, CFPP)? ¿Y si existieran
excluyentes de responsabilidad quien
las haría valer? ¿Y si se le otorga el per
dón en el caso de delitos que se persi
gan por querella del ofendido no se
requeriría la aceptación del inculpado
para concluir el proceso? ¿Y si interpo
ne recursos o apela de la sentencia o
de cualquier auto, o promueve un inci
dente de desvanecimiento de datos,
sería condición para que se le admitie
ra que el inculpado la llevara personal
mente a la oficialía de partes del
juzgado? ¿Qué debe entenderse por los
términos que usa la reforma de que
todas las actuaciones procesales pre
vistas en las fracciones 1, IV, V, VII Y IX
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del Art. 20 constitucional, el inculpado
"debe llevarlas a cabo de manera per
sonal? ¿Significa que aun los escritos y
promociones los tendría que presentar
"in corpore", es decir, para que se le
admitan a trámite deberá comparecer
físicamente ante la oficialía de partes
del juzgado? Y fuera de las hipótesis
previstas en las fracciones señaladas,
¿En todos los demás casos sí podría el
inculpado prófugo actuar por medio de
su defensor? Y en lo que atañe al juicio
de amparo ¿Lo podría interponer el in
culpado aunque se haya sustraído res
pecto del proceso? ¿Y si interpone el
amparo le estará vedado hacerlo a tra
vés de representante como pretende
ría la reforma o, como lo previene el
Art. 40. de la Ley de Amparo, ¿Podría
promoverlo por su representante, por
su defensor o, incluso, como lo autori
za el dispositivo citado, por medio de
algún pariente? ¿Y si el prófugo se en
cuentra en un país extranjero y se ha
solicitado su extradición tampoco se
suspendería el proceso? Y en el caso
del jurado popular o de ciudadanos a
que se refiere la fracción V del mismo
articulo 20 constitucional ¿También
proseguiría el juicio si el acusado huye?

5) La ratio legis, o razón del por
qué, de la ley, es una noción fundamen
tal en derecho y, más aún, en derecho
positivo, porque es el único concepto
en que se puede basar un ordena-mien
to positivo, y máxime si se trata de una
disposición constitucional.

La ratio legis tiene relación con
el llamado espíritu de la ley, de su
promulgación y de su contenido, tiene
que responder a la necesidad intrínse-



ca de la comunidad en que dicha ley
es dictada. La exposición de motivos
manifiesta el espíritu de la ley. En las
exposiciones de motivos es donde de
ben hacer constar los legisladores el
espíritu de la norma.

La finalidad de la exposición de
motivos tiene que estar en relación con
la finalidad de la norma puesto que es
una parte de ella. En su estructura for
mal, la norma contiene una parte
dispositiva y una parte expositiva. La
parte expositiva será la que muestre,
de la manera más correcta, la finalidad
de bien común que atañe a la norma.
La parte dispositiva se dirigirá concre
tamente a determinar los casos concre
tos en que el mandato debe realizarse,
sin poder entrar en contradicción con
este bien común general.

Es en la exposición de motivos
donde deben relatarse los valores jurí
dicos a proteger y alcanzar, valores ta
les como justicia, seguridad, orden, paz,
validez, etc.

Ahora bien, en la exposición de
motivos de la iniciativa de reformas
constitucionales que es objeto de es
tos comentarios, se señala como finali
dad genérica la de mejorar el sistema
de procuración de justicia, para lo cual
se propone revisar el marco constitu
cional de actuación de las autoridades
responsables de procurar justicia, a fin
afrontar el fenómeno de la delincuen
cia que ha venido aumentando a índi
ces alarmantes, que produce un
sentimiento social de que vivimos en
una profunda inseguridad por la impu
nidad de los delincuentes y la percep
ción de que las autoridades no actúan
para combatir la situación.
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En lo que corresponde a la pro
posición de reforma del articulo 20
constitucional, que es la única de que
nos ocupamos en el presente trabajo,
la exposición de motivos le asigna una
finalidad específica: la de desalentar la
evasión mediante el establecimiento de
disposiciones adecuadas para que el
procedimiento penal no sea suspendi
do ante la decisión unilateral del pre
sunto responsable de sustraerse a la
acción de la justicia. Con lo cual, se
gún la exposición de motivos, se con
seguirían estos tres objetivos: a) una
importante disminución de la impuni
dad representada por el evadido; b) una
más expedita impartición de justicia
para la víctima de los delitos; y c) un
gran ahorro de recursos para el Estado.

Me parece que aun en la hipóte
sis de que la reforma no violentara de
rechos fundamentales -que en mi
opinión sí los violenta, como lo he tra
tado de demostrar arriba- ninguno de
los mencionados tres objetivos se con
seguirían con la reforma, atentas las si
guientes consideraciones:

A) No habría una apreciable dis
minución de la impunidad, en virtud de
que los presuntos responsables de de
litos graves no tendrían derecho a la
libertad provisional bajo caución y, por
tanto, no estarían en condiciones de
sustraerse a la acción de la justicia, y
en cuanto a los inculpados por delitos
no graves, que además de ser los que
preocupan en menor grado que los
otros y que, por lo general, son los que
cometen las personas de menor nivel
socioeconómico, aquí como en el caso
de la pena de muerte jamás se ha de
mostrado la eficacia disuasiva que se
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suele atribuir a la pena capital, como
principal argumento pragmático para
permitirla. El delincuente que huye no
se hace ninguna otra consideración que
el de no pisar la prisión; la impunidad,
es el impulso sicológico -a veces irre
sistible- que lo hace evadirse.

Pero aún en caso de los delitos
no graves, cabe la posibilidad de que,
como lo dispone la fracción I del arti
culo 20 constitucional, a solicitud del
Ministerio Publico, el juez podría ne
gar la libertad provisional, cuando el
inculpado haya sido condenado con
anterioridad, por algún delito califica
do como grave por la ley o, cuando el
Ministerio Público aporte elementos al
juez para establecer que la libertad del
inculpado representa, por su conducta
precedente o por las circunstancias y
del delito cometido, un riesgo para el
ofendido o para la sociedad.

Por otro lado, una simple percep
ción directa de las cosas nos indica que
el problema de la impunidad por sus
tracción de la acción de la justicia, ra
dica en la incapacidad de la policía
judicial para ejecutar las órdenes de
aprehensión. El anterior Procurador de
Justicia del DF Lie. Lorenzo Thomas,
poco antes de dejar el cargo hablaba
de un rezago de 60,000 órdenes de
aprehensión no ejecutadas. Sería inte
resante conocer la cifra de los sujetos
a proceso que se fugan; tengo la im
presión de que quizá no llegue al uno
por ciento de la anterior.

No se ve, por otro lado, cuál es el
sustento lógico de la iniciativa de re
formas para considerar que un indivi
duo que se ha fugado y no ha podido
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ser aprehendido, una vez que se le
condenara en un proceso en el que no
participó, se reducirían sus posibilida
des de permanecer en la impunidad.
Es pertinente preguntar, en virtud de
qué consideración se piensa que a un
individuo que no se le ha podido apre
hender en su condición de procesado,
sí se le pueda aprehender en su condi
ción de sentenciado. Francamente da
la impresión que la ineficacia de la po
licía judicial se atribuye a la insuficien
cia de una norma constitucional. Da la
impresión de que se piensa que refor
mando la Constitución se transforma
ría la realidad.

B) Parece que tampoco la refor
ma que se propone resultaría idónea
para obtener una más expedita impar
tición de justicia para las víctimas de
los delitos. En primer lugar, porque la
evasión del inculpado no impide que
se tomen las providencias precautorias
para garantizar la reparación del daño
exigible, además de que se deberá ha
cer efectiva la caución otorgada, en
segundo lugar, porque si bien es cierto
que al no haber quien defienda al in
culpado prófugo, será más fácil y más
rápido que se le dicte sentencia con
denatoria, también lo es que éste po
drá en cualquier tiempo interponer el
juicio de amparo en contra de la sen
tencia definitiva (Art. 22.11, Ley de Am
paro), y eventualmente obtener la
reposición del proceso o aun una sen
tencia absolutoria, con lo que la supues
ta impartición de justicia expedita para
la víctima que pretende la iniciativa, se
podría revertir y resultar aún más di
latada.
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C) Tampoco parece viable que
mediante la reforma se consiguiera un
"gran ahorro de recursos para el Esta
do". En primer término, porque al ocu
par al personal de un juzgado para
atender un proceso con ausencia del
inculpado, en que en el mejor de los
casos la ejecución de la sentencia
sería incierta, obviamente se estaría
desatendiendo o desplazando otro pro
ceso con presencia del presunto res
ponsable en el cual, en su caso, sin
duda se aplicaría al sentenciado la pena
correspondiente. En segundo término,
como ya se dijo arriba, el sentenciado
prófugo podría acudir al juicio de am
paro y anular las actuaciones del pro
ceso a partir del acto de formal prisión,
que traería como consecuencia la obli
gación de reponer el procedimiento,
con la consiguiente erogación de re
cursos para el Estado, o sea, para el
contribuyente. En tercer lugar, porque
-como también ya se apuntó antes
no hay ninguna razón para pensar que
al prófugo que no se le pudo aprehen
der durante el proceso, se le pudiera
aprehender cuando hubiere concluido
éste. Y en esta hipótesis más que pro-
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bable, habría que preguntarse: ¿dónde
estaría el "gran ahorro de recursos para
el Estado"?

IIl. CONCLUSIONES

La adición al artículo 20 constitucional
que se pretende en la iniciativa, vulne
raría garantías constitucionales, acción
que no podría justificarse por el hecho
de que fuera el propio órgano re
formador de la Constitución quien con
sumara y "c¿r:;stitucionalizara" el
atentado. Sería violatoria de instrumen
tos internacionales suscritos por Méxi
co, que forman parte de nuestro orden
jurídico supremo. Se coloca a contra
corriente de nuestra sana tradición ju
rí'dico-penal en esta materia, sin que
haya una razón consistente para ello.
No sería, tampoco, un medio para dis
minuir en nuestro país la impunidad, ni
para impartir justicia para las víctimas
ni mucho menos representaría un gran
ahorro de recursos para el Estado. Se
ría, eso sí, una de las tantas, innecesa
rias y contraproducentes reformas a
nuestro texto constitucional.




